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I. Leyes, proyectos de ley 

 
Continúa en trámite el proyecto de reforma tributaria ingresado en junio pasado, al que se le ha 
otorgado suma urgencia.   
El Poder Ejecutivo ingresó nuevas indicaciones que se entregan en documento adjunto a este 
Boletín.  
 
II.  Circulares  

 
1.- Información financiera que bancos, instituciones financieras y otros obligados deben entregar al 
SII conforme lo dispuso la Ley N° 21.453, publicada en el Diario Oficial de fecha 30 de junio de 2022, 
que reemplazó el N° 2 del artículo 33 bis del Código Tributario e incorporó un nuevo artículo 85 bis 
a dicho Código. Se trata de inversiones, constitución de trust, tanto en Chile como en el exterior, y 
de saldos y abonos de cuentas bancarias entre otras. En vista de su extensión se recomienda 
revisarlo en la Circular misma. (Circular N°47 de 12.10.22)  
2.- Refunde interpretación sobre sanciones aplicables ante diversos incumplimientos establecidos 
en los artículos 97 N°1, 107 y 109 del Código Tributario, relacionadas con estos deberes de 
información, y los procedimientos para su aplicación sobre inversiones en el exterior, 
complementando lo establecido en Circulares N° 40 de 2016 y N° 31 de 2021 y aclara la Circular N° 
73 de 2020. (Circular N°48 de 12,10.22)  
En general la forma de cumplir con dichas obligaciones es a través de la presentación de la 
declaración jurada N° 1929, cuyo formato e instrucciones se encuentran disponibles en el sitio web 
del Servicio. Las entidades que se consideran controladas están definidas en el artículo 41 G de la 
LIR. Las normas incorporadas por la Ley N° 21.453, se encuentran vigentes a contar del 1° de julio de 
2022.   
Se entregará separadamente y más adelante un resumen de estas Circulares.  
3.- Régimen de donaciones con beneficios tributarios en apoyo a entidades sin fines de lucro. 
(Circular N°49 de 08.10.22)  
En el Diario Oficial de 12 de abril de 2022 se publicó la Ley N° 21.440, que crea un régimen de 
donaciones y que incorpora el Título VIII bis, “De las donaciones a entidades sin fines de lucro”, al 
Decreto Ley N° 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales. Por otra parte, el artículo 2 de la Ley N° 
21.440 modifica el artículo 69 de la Ley N° 18.681, que establece normas complementarias de 
administración financiera, de incidencia presupuestaria y personal, reemplazando parte de su inciso 
primero, ampliando con ello las entidades que pueden recibir donaciones acogidas a dicha norma, 
incluyendo a los Centros de Formación Técnica Finalmente, en el Diario Oficial de 13 de junio de 
2022 se publicó la Ley N° 21.455, Ley Marco de Cambio Climático, cuyo artículo 46, N° 9, modifica la 
letra a) del artículo 68 de la Ley N° 19.300, que aprueba las bases generales del medio ambiente, 
sustituyéndola en parte, con el propósito de regular las donaciones al Ministerio del Medio 
Ambiente destinadas al Fondo de Protección Ambiental y los beneficios tributarios aplicables.   



 
En general esta ley amplía los beneficios tributarios que realizan diversas organizaciones teniendo 
presente que se mantienen el resto de las leyes sobre estas materias.  
El artículo 46 A, establece una obligación de inscribirse las donaciones en un registro público, las 
cuales tendrán derecho a los beneficios que se establecen en el Título VIII bis, (diversos beneficios 
tributarios) de acuerdo con los procedimientos, requisitos y condiciones que dispone el referido 
título. Por otra parte, la ley crea una Secretaría Técnica dependiente de la Subsecretaría de Hacienda 
(artículo 46 F) y ordena la dictación de otros actos administrativos (como un reglamento expedido 
por el Ministerio de Hacienda para regular diversas materias). Asimismo, el inciso primero del 
artículo 46 K dispone que “la fiscalización de lo dispuesto en este Título corresponderá a la Secretaría 
Técnica, sin perjuicio de las facultades legales que le corresponden al Servicio de Impuestos Internos 
en lo relativo a la fiscalización de las materias tributarias propias de su competencia que digan 
relación con los artículos 46 B, 46 C, 46 E, 46 I y 46 J y con los números 1, 4 y 5 del artículo 46 H.”. 
Luego, y sin perjuicio de las referidas facultades de fiscalización, corresponde al Director del Servicio 
de Impuestos Internos, en el ejercicio de las facultades contendidas en el N° 1 de la letra A del 
artículo 6° del Código Tributario, interpretar e impartir las instrucciones en materias de índole 
tributaria y relativas al Título VIII bis del Decreto Ley N° 3.063 de 1979 (Título VIII bis).  
Podrán acogerse a los beneficios las donaciones efectuadas quienes declaren su renta efectiva en 
Primera Categoría, los acogidos al régimen del N° 8 de la letra D) del artículo 14 de la LIR (régimen 
de transparencia tributaria), las personas que declaren impuesto global complementario (IGC), ya 
sea que apliquen la escala de tasas del artículo 52 o 52 bis, letra b), de la LIR, o que deduzcan gastos 
efectivos o presuntos en conformidad al artículo 50 de dicha ley, los afectos al impuesto único de 
segunda categoría (IUSC) del N° 1 del artículo 43 de la LIR, los contribuyentes del impuesto adicional 
(IA), siempre que, alternativamente: i. Se encuentren sujetos a la obligación establecida en el 
artículo 65 de la LIR, es decir, a presentar en cada año tributario una declaración jurada de sus rentas 
(Formulario 22). Se encuentran sujetos a dicha obligación, entre otros, los contribuyentes de los 
artículos 58, N° 1 y 3, y 60, inciso primero, de la LIR. Lo anterior, aun cuando el IA correspondiente 
sea retenido en su totalidad conforme al artículo 74, N° 4, de dicha ley, o pagado en conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 69, N° 4, de la LIR. Conforme a lo dispuesto en la letra A) del artículo 46 
A. ii. Sean accionistas de sociedades anónimas – incluyendo las sociedades por acciones o en 
comandita por acciones, constituidas en Chile, conforme a lo dispuesto en el N° 2 del artículo 58 de 
la LIR. Con todo, no tendrán derecho a los beneficios que establece el Título VIII bis, las donaciones 
que efectúen las empresas del Estado; las empresas en que el Estado, sus organismos o empresas 
tengan participación o interés, y las municipalidades.  
  
Son donatarias las organizaciones sin fines de lucro regidas por el Título XXXIII del Libro I del Código 
Civil, Cuerpos de Bomberos integrantes del Sistema Nacional de Bomberos constituidos en 
conformidad a la Ley N° 20.5644 o entidades constituidas conforme a la Ley N° 19.6385  que según 
sus estatutos y su actividad efectiva principal, promuevan los fines por los cuales reciban los montos 
donados y siempre que éstos se encuentren indicados en la letra B) del artículo 46 A , que sean 
entidades de beneficio público. Se entiende que una entidad es de beneficio público cuando ofrece 
sus servicios o actividades a toda la población o a un grupo de personas de características generales 
y uniformes, sin que exista en la determinación de dicho grupo cualquier forma, manifestación o 
acto de discriminación arbitrario que vaya en contra del principio de universalidad y el bienestar 
común.  
Objetivo, el desarrollo social, entendiéndose por tal, la ayuda a personas que estén en una situación 
de vulnerabilidad como consecuencia de su edad, enfermedad, discapacidad, dificultades 
económicas u otras circunstancias,  desarrollo comunitario y local, el desarrollo urbano y 
habitacional, la salud, educación, las iglesias y organizaciones religiosas, las ciencias, cultura, el 
patrimonio cultural en su sentido amplio, deporte, medio ambiente, actividades relacionadas con el 
culto, equidad de género, promoción y protección de los derechos humanos establecidos en las 
normas constitucionales y en los tratados internacionales ratificados por Chile desarrollo y 



protección infantil y familiar, desarrollo y protección de los pueblos indígenas,  migrantes. 
promoción de la diversidad y, en general, cualquier actividad que tenga por objeto evitar la 
discriminación racial, social o de otra naturaleza,  fortalecimiento de la democracia, riesgo de 
desastres sin importar su naturaleza, incluida la ayuda a entidades de rescate o salvamento, , 
promoción, educación e investigación en materia de defensa de los animales y su protección y 
cualquier otro propósito de interés general, según se establezca mediante decreto supremo 
expedido por el Ministerio de Hacienda.  
Se puede donar dinero, bienes corporales, bienes incorporales, siempre que se encuentren sujetos 
a registro o inscripción por disposición legal.  
Los beneficios son, entre otros que esta donación no estará afecta al impuesto a las donaciones 
establecido en la Ley N° 16.271, liberada del trámite de insinuación, los donantes podrán deducir el 
monto de la donación de la base imponible del IDPC, IUSC, IGC o IA, según corresponda, la donación 
constituirá un ingreso no renta para las donatarias, los bienes no se afectarán con los impuestos de 
la LIVS.   
4. Se eliminan exenciones tributarias del IVA. (Circular N°50 de 27.10,22)  
En el Diario Oficial de 4 de febrero de 2022 se publicó la Ley N° 21.420, que reduce o elimina las 
exenciones tributarias entre ellas, IVA.  En términos prácticos, los servicios que se gravaban eran 
aquellos que se encontraban en los números 4 y 5 de la LIR, esto es actividades comerciales, pero 
no del N°5, que eran el resto. Con la reforma se incluyen las actividades del 5, salvo el caso de 
profesionales y sociedades de profesionales cuyos socios sean profesionales y se trate solamente de 
la estructura societaria de sociedad de personas. Entre otras restricciones se exige que las 
profesiones de los socios sean similares, afines o complementarias.  
  
III. Resoluciones    

 
1.- Se fija para el año Tributario 2023, el plazo para la presentación de las siguientes Declaraciones 
Juradas: al 1 de marzo las 1811, 1822, 1834, 1891, 1900, 1902 y 1903, 9 de marzo 1896 y 1898, 14 
de marzo 1948 (sociedades anónimas abiertas), 17 de marzo 1870, 1871, 1873 y 1890, 22 de marzo 
1949, 44 de marzo 1812, 1832, 1835, 1862, 1895, 1897, 1899,1904, 1909, 1914, 1919 y 1932, 27 de 
marzo 1828, 1874, 1889, 1894, y 1948 (sociedad con socios personas jurídicas). Fecha de 
vencimiento Formularios NOS 28 de marzo 1887, 1879 y 1922, 30 de marzo 1829, 1840, 1841, 1843, 
1933, 1944, 1953 1943 (sociedad con socios personas naturales), 1947 (sociedad con socios 
personas naturales), y 1948 (sociedad con socios personas naturales) 18 de mayo 1837,  Formulario 
22 1943 (empresarios individuales), 1947 (empresarios individuales), y 1948 (empresarios 
individuales), 30 de junio 1847, 1866, 1867, 1907, 1913, 1926, 1930, 1937, 1945, 1946, 1929, 1950, 
1951 y 1952 (Circular N°95 de 06.10.22)  
2.- Se elimina el requisito de autorizar ante este Servicio la numeración de todos los certificados de 
donaciones que deben emitir los donatarios, relacionados a franquicias tributarias. Se detallan todos 
los formularios que deben llenarse igual, pero no necesitan autorización (Resolución N°101 de 
27.10.22). 
  
IV. Jurisprudencia Administrativa  

a. IVA  
1.- En el caso de regalos a clientes respecto del IVA, el SII dispuso que el crédito fiscal por la compra 
de bienes entregados gratuitamente como no forman parte del activo realizable o activo fijo no 
corresponde utilizar como el crédito fiscal el IVA y como se trata de una entrega gratuita de un bien 
efectuada por un prestador de servicios, esta no importa la realización de una operación que 
constituya hecho gravado con IVA, por lo que no corresponde emitir boletas ni facturas, y tratándose 
de gastos de mantención o fidelización de los clientes, son deducibles. (Oficio N° 2991, de 06-10-
2022).  
 



2.-  En el caso de que una empresa utiliza efectivamente el combustible en un equipo generador, 
que es necesario para la realización de actividades propias de su giro, y cumpliendo con los demás 
requisitos legales, podrá hacer uso del crédito fiscal sobre el impuesto específico al petróleo diésel 
soportado en la adquisición de dicho combustible4 , deduciéndolo del débito fiscal IVA generado en 
el mismo periodo en que adquirió el petróleo diésel, o dentro del plazo que establece el inciso final 
del artículo 24 de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios,  salvo que el impuesto específico a 
los combustibles sea negativo. (Oficio N° 3018, de 12-10-2022) . 
3.- La construcción de un camino en un terrero que se ha parcelado, la venta de estas no se afecta 
con IVA pues no hay construcción. (Oficio N°3020 de 12.10.22)  
4.- Una empresa emisora y operadora de tarjetas de prepago con provisión de fondos reguladas por 
la Ley N° 20.950 y que no constituye una empresa financiera o de aquellas que realizan actividades 
análogas, en la implementación y oferta a sus clientes de esas tarjetas para ser utilizadas como 
medio de pago en distintos comercios, permitiéndose también al tarjetahabiente realizar giros de 
dinero en cajeros automáticos (ATM), no se encuentra afecta la provisión a IVA (Oficio N°3071 de 
19.10.22).  
   
5. La facturación de los servicios de programas de intercambio escolar en el extranjero, cursos de 
idiomas en el extranjero y giras de estudio para adultos y jóvenes, de encontrarse gravados los 
servicios, la remuneración obtenida deberá recargarse con IVA. Si su participación se limita a 
intermediar entre los prestadores en el extranjero y los clientes nacionales, correspondería afectar 
con IVA la remuneración que perciba directamente por su servicio de intermediación y si los servicios 
ofrecidos son prestados por otros operadores en el extranjero, no procede emitir una factura a sus 
clientes, ya que el peticionario no los ejecuta. (Oficio N° 3072, de 09-10-2022)  
6.- Servicios prestados desde el extranjero, casos. (Oficio N°3081 de 09.10.22).  
Si el proveedor extranjero no está inscrito en la nómina de contribuyentes extranjeros debe 
inscribirse en el régimen de tributación simplificada establecido en el Párrafo 7° bis de la LIVS, que 
lo habilita para declarar y pagar el IVA que grava tales servicios, siempre que dichos servicios sean 
prestados a personas naturales y personas jurídicas no contribuyentes de IVA. Sin embargo, si la 
peticionaria es contribuyente de IVA, debe informar al prestador extranjero que debe hacerlo. En 
este caso, el peticionario deberá emitir una “factura de compra” por la operación, declarando y 
enterando el impuesto consignado en dicho documento directamente al fisco, sin intervención del 
prestador del servicio. (Oficio N°3081, de 19-10-2022)  
7. Si dos empresas celebran un contrato de “canje”, en que ambas se obligan a realizar servicios, una 
para con otra, sin la obligación de realizar un pago en dinero, pero son valorizados en una suma de 
dinero equitativa, el servicio reciproco es una forma de remuneración que queda gravado. (Oficio 
N°3186, de 03-11-2022)  
8. Los servicios de asesoría y consultoría en seguridad industrial que presta la empresa se 
encontrarán gravados con IVA a contar del 1° de enero de 2023, como consecuencia de la 
modificación del concepto de “servicio” incorporado por la Ley N° 21.420 manteniéndose vigente la 
exención de IVA establecida en el N° 4 del artículo 13 de la LIVS, para las actividades de capacitación, 
cumpliendo los requisitos de procedencia. Así, a contar del 1° de enero de 2023, la empresa deberá 
determinar la proporcionalidad de crédito respecto del IVA de utilización común que soporte en el 
desarrollo de sus actividades. (Oficio N°3199, de 03-11-2022)   
 

b. Renta  
 

1.- Para los efectos de aplicar la prescripción extraordinaria del artículo 200 del CT a los servicios 
afectos a Impuesto Adicional por la omisión de la declaración de impuestos en el F50 deberá 
evaluarse separadamente cada hecho gravado verificado. (Oficio N° 2974 de 06.10.2022)  
2. El inciso final del artículo 10 de la LIR libera de tributación con IA a las enajenaciones ocurridas en 
el exterior efectuadas en el contexto de una reorganización del grupo empresarial cuando dicha 
reorganización no haya generado renta o un mayor valor para el enajenante determinada en 



cualquiera de las formas dispuestas en el N° 3 del artículo 58 de la LIR. (Oficio N° 3060 del 18-10-
2022)  
3. Se trata de una fusión por incorporación mediante la cual una compañía absorberá a dos 
sociedades de responsabilidad limitada: badwill tributario y usufructo. (Oficio N°3131 de 25.10.22).  
  
 En el caso existe un usufructo por las utilidades generadas y acumuladas en las sociedades 
absorbidas de propiedad de dos personas naturales actuando como empresarios individuales y/o 
como personas naturales.   
La absorción se generaría un badwill tributario el cual es el resultado de la diferencia entre el valor 
que tienen los derechos que la entidad absorbente posee en las sociedades fusionadas, con el valor 
del CPT de estas últimas, determinados estos a la fecha de la fusión en conformidad al artículo 41, 
en relación al N° 10 del artículo 2°, ambos de la LIR. A su vez, la ley no contempla la posibilidad de 
deducir de los mismos el porcentaje que corresponda a los usufructuarios.   
3.- Casos de fundaciones. El aporte fundacional constituye un ingreso no renta para la fundación no 
requiere el trámite de insinuación ni pagar impuesto de donaciones, pues dichos aportes 
corresponden a un acto de dotación, no a una donación. El aporte inicia es de una persona natural 
en calidad de empresario individual, con lo cual se agregará a la base imponible del  
 impuesto de primera categoría (IDPC) y no se afectará con el impuesto del artículo 21 de la LIR, lo 
anterior conforme al nuevo texto del artículo 21. El aporte con motivo de la constitución de la 
fundación se agregará a la base imponible del IDPC, no afectándose con el impuesto establecido en 
la norma citada. En relación con el impuesto del inciso primero del artículo 21 de la LIR, entre sus 
condiciones de aplicación se encuentra que beneficie directa o indirectamente a los relacionados a 
la empresa que efectúa el desembolso o a los relacionados a los propietarios de dicha empresa. De 
esta manera, en tanto el desembolso que constituya el aporte fundacional no beneficie a los 
relacionados del aportante o a los relacionados de sus propietarios, la suma no se gravará con el 
impuesto del artículo 21 de la LIR, no obstante agregarse a la renta líquida imponible y gravarse con 
IDPC.   
El aporte fundacional podría enterarse dentro de un plazo determinado, en la medida que quede 
claramente estipulado en los estatutos de la fundación el plazo en que se enterará, los bienes con 
que se efectuará el aporte fundacional y su valor. Asimismo, que aun cuando no es el caso de la 
fundación, pero eventualmente podría ser el caso de futuras fundaciones, solicita confirmar que un 
aporte fundacional puede ser enterado en dinero o en especies y, en este último caso, con la 
dotación del usufructo de la participación que el o los fundadores tengan en una sociedad, en cuyo 
caso no debería reconocerse un efecto tributario a nivel del fundador.   
En el caso de aportarse a la fundación el derecho de usufructo, reteniendo el aportante la nuda 
propiedad, este último no debe reconocer efecto tributario alguno. En otras palabras, la constitución 
de un usufructo sobre acciones o derechos sociales, manteniendo el aportante la nuda propiedad y 
la fundación adquiriendo el derecho de usufructo, el costo tributario no se modificará para quien 
mantenga la nuda propiedad6 ni se podrá reconocer un desembolso con motivo de la constitución 
del usufructo. En todo caso, corresponderá a la fundación reconocer las utilidades o dividendos en 
la determinación de su renta líquida imponible mientras dure el usufructo.   
Por otra parte, la fundación puede recibir o generar rentas pasivas (intereses, dividendos o 
utilidades), las que en caso de tratarse de aquéllas contempladas en el N° 1 y 4 del artículo 39 de la 
LIR estarán exentas de IDPC.   
  
Además, la fundación podrá financiarse con cuotas de asociados y que las cuotas corresponden a 
ingreso no constitutivo de renta para la fundación.   
En caso de que los potenciales donantes que tributen con IDPC determinado en base a renta efectiva 
y contabilidad completa, que al donar a la fundación excedan el límite global absoluto por haber 
superado cualquiera de las limitaciones establecidas en el artículo 10 de la Ley N° 19.885, el monto 
donado en exceso no estará afecta a tributación con impuesto único de tasa del 40% del artículo 21 
de la LIR, sino que se agregará a la base imponible afecta a IDPC. Asimismo, que las donaciones 



acogidas al régimen del nuevo Título VIII Bis de la Ley de rentas municipales no deben colacionarse 
para el cómputo del límite global absoluto del artículo 10 de la Ley N° 19.885 aplicable a los donantes 
contribuyentes de IDPC de la LIR. En cuanto al límite global absoluto del artículo 10 de la Ley N° 
19.885 y su relación con el artículo 21 de la LIR, las instrucciones sobre la materia se encuentran en 
el apartado N° 1 de la Circular N° 20 de 2020. Sobre la relación entre el límite global absoluto y las 
sumas acogidas a los beneficios del Título VIII bis de la Ley de rentas municipales, se deberá estar a 
lo establecido en la letra C) del artículo 46 B del mismo cuerpo legal, que dispone expresamente que 
estas donaciones no se sujetarán al límite global absoluto de la Ley N° 19.885, estableciendo en todo 
caso, límites particulares aplicables a las donaciones que se acojan a la referida Ley de rentas 
municipales. (Oficio N° 3133 del 26-10-2022).  
4.- En caso de rectificarse la declaración anual de impuestos a la renta de un contribuyente, no 
corresponde modificar el monto de la rebaja por concepto de incentivo al ahorro establecido en la 
letra E) del artículo 14 de la LIR, salvo que el monto rebajado, luego de la rectificación, exceda de los 
límites establecidos en la ley. (Oficio N° 3171 del 28-10-2022)  
5. Los montos pagados a título de devolución de capital a un socio renunciante. (Oficio N°3130 de 
216.10.22). 
 
En este caso siguen el tratamiento dispuesto en el N° 7 del artículo 17 de la LIR en relación con la 
letra A) del artículo 14 del mismo cuerpo legal, esto es ingreso no renta.   
Sin embargo, las modificaciones introducidas por la Ley N° 21.210 al N° 3 del artículo 31 de la LIR, 
entrarán en vigencia a contar del 1 de enero de 2024 se estableció límites para la imputación de 
pérdidas durante los años comerciales 2020 a 2023. Por ejemplo, para el año comercial 2022 sólo se 
podrá imputar un máximo de 70% de la cantidad menor entre suma anual de los retiros o dividendos 
afectos a impuestos finales, percibidos en el ejercicio, y la pérdida tributaria del ejercicio. Supuesto 
que experimente una disminución patrimonial producto del término de su participación en la 
sociedad, podrá en principio reconocer como gasto tributario, conforme a lo dispuesto en el N° 3 
del inciso cuarto del artículo 31 de la LIR, la diferencia producida entre el costo tributario de la 
inversión y el monto recibido por concepto de devolución de capital, debiendo cumplir además con 
los requisitos generales sobre aceptación de gastos. Si la totalidad de la suma recibida como 
devolución de capital fue imputada al registro RAI y, por lo tanto, certificada como retiros afectos a 
impuestos finales, el socio renunciante podrá reconocer como pérdida el monto total de su inversión 
en AAA (en el ejemplo, $146). Por consiguiente, si las utilidades percibidas tienen derecho a crédito 
por IDPC, este será recuperable conforme al mecanismo establecido en los párrafos tercero y 
siguientes del N° 3 del inciso cuarto del artículo 31 de la LIR, siempre que se cumplan todos los demás 
requisitos, confirmándose en este sentido el criterio del Oficio N° 2392 de 2021. (Oficio N° 3130 del 
26-10-2022).   
6. Si personas no residentes ni domiciliadas en el país retiran de una sociedad que son socios, deben 
presentar una declaración anual de impuesto a la renta, en virtud de lo dispuesto en el inciso primero 
del artículo 60, en relación con el N° 4 del artículo 65, ambos de la LIR. (Oficio N° 3185 del 03-11-
2022)  
7. En relación a las rentas derivadas de seguro de vida con ahorro en una cuenta única de inversión, 
la Circular N° 21 de 2022 establece que, si el beneficiario “percibe” dichas rentas a partir del 27 de 
abril de 2022, respecto de pólizas también “vigentes” a la misma fecha se aplican las normas de 
dicha Circular. Luego, tratándose de rentas percibidas a partir del 27 de abril de 2022, pero respecto 
de pólizas que a esa fecha ya se encontraban vencidas o terminadas, no es aplicable lo instruido en 
la Circular N° 21 de 2022. (Oficio N° 3187 del 03-11-2022)  
8. Renta inmuebles. Se puede  utilizar la exención del IDPC establecida en el N° 3 del artículo 39 de 
la LIR las personas naturales que no tengan los inmuebles asignados a la empresa individual en la 
medida que sean contribuyentes de la letra b) del N° 1 del artículo 20 de la LIR que tengan como 
única actividad el arrendamiento, subarrendamiento, usufructo u otra forma de cesión o uso 
temporal de inmuebles no agrícolas o, junto con las rentas referidas anteriormente, tengan otras 
actividades empresariales afectas al IDPC (Oficio N° 3189 del 03-11-2022)  



9. Los contribuyentes autorizados a llevar su contabilidad en moneda extranjera pero que no han 
sido autorizados para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera, están obligados a 
realizar dicha declaración y pagar todos sus impuestos en moneda nacional debiendo utilizar el tipo 
de cambio vigente a la fecha de determinación del impuesto, sea éste mensual o anual, el que 
corresponderá al vigente al último día del período a declarar, según publicación efectuada por el 
Banco Central de Chile (Oficio N° 3201 del 03-11-2022)  
10. Sueldo patronal en caso de sociedades de profesionales que tributan de acuerdo con las normas 
de la primera categoría se acepta como gasto la remuneración razonablemente proporcionada que 
se asigne al socio, accionista o empresario individual que efectivamente trabaje en el negocio o 
empresa. (Oficio N° 3202 del 03-11-2022)  
11. Respecto de los bienes comunes, constituye un bien intangible, al cual no le son aplicables las 
normas sobre depreciación establecidas en el N° 5 del artículo 31 de la LIR. (Oficio N° 3205 del 03-
11-2022)  
12. El aporte, entregado – en calidad de empleador – directamente al trabajador por haberse 
acogido voluntariamente al plan de ahorro previsional voluntario convenido por el respectivo 
sindicato con una institución financiera, no constituye un APV, sino que un bono anual, de carácter 
monetario, que el trabajador percibe por el hecho de haber realizado él mismo (el trabajador) un 
APV, quedando dicho monto a su libre disposición formando parte de la remuneración (Oficio N° 
3220 del 04-11-2022). 
 

c. Varios  
 

1.- . El caso es que el año 2018 una madre donó a sus hijos la nuda propiedad de un inmueble, 
suscribiendo el respectivo contrato de donación – previa autorización judicial – y pagando en esa 
oportunidad todos los impuestos que gravaron la donación, inscribiéndose posteriormente, 
consultando al SII la situación en caso de resciliar el referido contrato, retrotrayendo el estado de 
las cosas al momento previo a realizar la donación, EL SII responde que en el caso de contratos cuyas 
obligaciones han sido totalmente cumplidas, la resciliación solo opera hacia el futuro y no permite 
desconocer, frente a terceros (incluido el Fisco), los efectos que produjo. Luego, en relación a la 
consulta a partir de su presentación se desprende que las obligaciones emanadas del contrato de 
donación celebrado en 2018 fueron extinguidas, por lo cual, el posterior acuerdo entre la donante y 
los donatarios en orden a dejar sin efecto el contrato de donación podría tener efectos para fines 
tributarios, aunque configure otro acto jurídico, como una nueva donación gravada con el impuesto 
a las donaciones. El hecho gravado con el impuesto a las donaciones, según lo dispuesto en la Ley 
N° 16.271, ocurrido con motivo de la donación efectuada en el año 2018, al encontrarse las 
obligaciones totalmente cumplidas, quedó afirme para efectos tributarios, no correspondiendo la 
devolución de los impuestos pagados en esa oportunidad. (Oficio N° 3218, de 04.11.2022. 
  
  

  
  
         Franco Brzovic  
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